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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

Dentro y fuera de la localidad, trimestre. . . . . 1 peseta 

Número suelto 10 céntimos 

Anuncios, y comunicados á precios 
convencionales. 
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LA INTERVENCIÓN 
Según antigua usanza ó prácti

ca política exclusiva de España, 
nuestros representantes en las Cá
maras nacionales, aquellos hom
bres que el voto popular ha consa
grado y ungido con la suprema in
vestidura de miembros del Poder 
legislativo, no son, precisamente^ 
los que, en realidad, representan la 
opinión de los electores, ni ios que, 
el cancepto de estos, debieran os
tentar aquel título por ser superio
res en inteligencia y en cultura, y 
por tener acreditado su in terés por 
el porvenir de sus respectivos dis
tritos, si no unos hombres afortu
nados á quienes encumbran otros 
ya encumbrados desde el Gobierno 
de la Nación, ó á los cuales un caci
que influyente regala el voto uná
nime de sus convecinos por el so
corrido procedimiento del puche
razo. 

E l diputado raras veses respon
de al sentir de los electores que, sin 
haber ido al colegio electoral lo han 
votado. 

E s , ún icamente un amigo ínti
mo de tal ó cual personaje ó caci
que político que íe prepara el acta 
con el beneplácito del Gobierno, 
(encasillado) y le tiene á su servi
cio particular, sin l igámen, sin 
cohesión alguna entre él y sus elec
tores, y sin compromiso de ningu-
na'clase con ellos respecto á nece
sidades ó mejoras locales, ni á ideas 
y teorías de carácter universal so
bre Pol í t ica , sobre Economía , so
bre Hacienda ó sobre ciencias So
ciales. 

E l diputado se sienta en el Con
greso para desde allí, y desde fuera 
de al l i , hacer uso de la iriñuencia 
que su cargo le proporciona, en 
favor de quien sit cacique le ordene. 

Y de nadie m á s . 
E s costumbre, l lamémosle , tam-

bisn, política, que los diputados 
designen las personas que han de 
constituir los Ayuntamientos de su 
distrito, y las que hayan de . des
empeñar ios cargos judiciales y fis
cales, para así tener de su mano la 
máquina de Hacer votos, y disponer 

1 i 

de ella para sí propio, con exclu
sión de otro alguno. 

L o s diputados celosos é intere
sados por el bienestar de sus distri
tos, procuran que á esos puestos 
públicos vayan las personas mejor 
reputadas por su saber y honradez 
cooperando así á la buena adminis
tración, y, por consiguiente, á la 
felicidad de los distritos que repre
sentan. 

Los diputados que consideran 
su distrito como un instrumento 
para i r viviendo, y que, por falta de 
nterés, han delegado su autoridad 

política en el cacique que les dá el 
acta sin costarle un cént imo, no 
suelen preocuparse poco ni mucho 
d é l a s andanzas administrativas de 
los Ayuntamientos de sus respecti
vos distritos, dejando que sus caci
ques hagan y deshagan en ellos 
como mejor les venga en ganas. 

E n los Ayuntamientos cuya or
ganización y desenvolvimiento se 
hace bajo los auspicios y dirección 
del Diputado, se administra, ó pro
cura, por lo menos, administrar 
con la mayor moralidad é inteli
gencia. 

E n aquellos manejados por el 
cacique, tiene que reinar el desba
rajuste y la ruina, porque como 
este vivo no consiente en la Corpo
ración municipal personas que no 
estén dispuestas á seguir con su
misión los caprichos y las rarezas 
de su voluntad voluntariosa, ni en 
los Juzgados autoridades que no 
hayan de inclinar la balanza de 
Themis del lado que al cacique se 
le antoje cuando la ocasión lo de
mande así, necesariamente tiene 
que ocurrir el desbarajuste y llegar 
la ruina moral y material de esos 
desdichados distritos, al mayor lí
mite. 

L o s diputados que consienten, ó 
procuran que en los Ayuntamientos 
de sus distritos sean Alcaldes los 
más zafios y s invergüenzas , conce
jales los m á s ignorantes y autori
dades las más abyectamente sumi
sas, no solo manifiestan elocuente
mente que esas . entidades y esas 
entidades y esas personas natura
les van á tales puestos para hacer 
lo que un cacique inmoral y oligar--
ea quiere que se haga, si no qu« 

demuestran bien á las claras que 
no tienen in te rés por el distrito, n i 
sienten car iño, ni siquiera conmi 
seración por sus electores, v íc t imas 
de su frialdad y de su perjurio. 

De su perjurio porque el que re
presenta mal, quebranta el jura
mento que de representar bien, hizo 
tác i tamente al aceptar el mandato 
ó representación. 

E l Excmo . Sr. D. Bernardo 
M. Sagasta, ha entregado el Ayun
tamiento de Caldas en manos de 
personas buscadas de propósito en
tre las m á s inútiles, entre las m á s 
perjudiciales para desempeñar su 
cometido. 

Invistió con la autoridad de A l 
calde á quienes no sabe© hablar, ni 
tienen otro mérito que la de ser 
sumisos á D. Laureano, é hizo Se
cretario á un Salgado perfectamen
te neutro. Estos hombres llevaron 
por tales caminos, por tan torcidas 
sendas la administración municipal, 
que vinieron á dejarla en el descré 
dito, en la ruina, pero en una r u i 
na y en un descrédito que no se 
deben al azar, sino al vilipendio. 

Eí pueblo teme que caiga el 
golpe que amaga sus intereses, 
bien en forma de emprést i to, bien 
repartiendo un déficit que espanta., 
bien imponiendo arbitrios nuevos, 
y en esta angustiosa situación pro
porcionada por la incuria, el favo
ritismo y la ignorancia de nuestros 
sumisos concejales, por la manera 
de organizar de D . Laureano Sal
gado y de sus aliados D . Clemente 
M. Sagasta y D. José Echeverría, 
por la pasividad criminal del Dipu
tado á Cortes S r . Sagasta y por su 
desafecto y des in terés hacia este 
Ayuntamiento, pide con la mano 
en el corazón y las l ágr imas en los 
ojos, que los altos políticos, los 
Montero, los Besada,. los Ries t ra , 
los Mar t ínez , todos, uno, esos ú 
otros como ellos, I N T E R V E N G A N 
este distrito por amor de Dios y 
por dignidad de Caldas. 

iniervención está autoriza
da; por derecho internacional, debe 
estarlo, por derecho político; lo está, 
de hecho, por razón de pública mo
ralidad. 

He ahí oomo podemos sacudir 
yugo del cacique^ y retirar el 

acta de Diputado de manos de un 
hombre que se ent regó á aquel v i 
cio, antes de entregarse al que es la 
virtud. 

Nosotros, republicanos, no ga
naremos nada con el cambio, por
que, los monárquicos son todos 
iguales en el orden de nuestras as
piraciones polít icas. 

Como vecinos de Caldas, roga
mos á esos influyentes personajes 
que antes mencionamos, nos tien
dan una mano protectora que al 
al salvar nuestros intereses, salve 
t ambién el abolengo de honradez 
que siempre se nos ha concedido, y 
que hoy esté en entredicho por de
ficiencias de una administración 
irracional ó maliciosa. 

E l pueblo lo agradecerá . 

LOS C AUNABALES 
E N C A L D A S 

Desaminados como nunca han estado 
los tres días destinados al culto de Momo. 

Se esplica. 
Aquí donde todos disfrutamos á dia

rio con las gracias y agudezas de los 
Momos políticos que nos desgobiernan, 
pocas ganas tenemos de disfraces y de 
bromas. 

E l Ayuntamiento, disfrazado de enti
dad administrativa y embromando al 
contribuyente con bromitas de mala ley, 
agotó nuestros entusiasmos por las fiestas 
carnavalescas. 

Así es que solo ei mártes, una docena 
de jóvenes de buen humor, porque aun 
no pararon mientes en el estado econó
mico del erario municipal, salieron en 
una carroza arrojando serpentinas y 
animando las calles con alegres cantos. 

Manimalios, ni osos, ni destrozonas... 
Todos esos disfraces los tienen gasta

dos los viejos liberales de Caldas, colin
dantes de los de todas partes. 

L a Sociedad de Artesanos y «La F i 
larmónica», dieron bódles el domingo y 
mártes en los salones de las escuetos pú
blicas, en los cuales se bailó é hizo el 
amor con arreglo á las modernas teorías 
pedagógicas. 

E l lugar obligaba. 
He ahí todo. 
Entre las mascaras sueltas que llama

ron más la atención figuran las siguien
tes: 

Una disfrazada de Touceda llevando 
en la mano un apremio por dos mil pese» 
tas. 

Otra que representaba a Gándara, 
la que acompañaban cuatro ó cinco máí 

Biblioteca Pública Municipal de Caldas de Reis



tx L) E MQC li ACI 

vestidas de municipales y con ligeras de 
poder en la mano. 

Una muy original, figurando un Se
cretario de Ayuntamiento muy conocido 
que no cesaba de dar vueltas d un silaba
rio, sin llegar á salir de la primera hoja. 

Otra máscara rechoncha del brazo 
de otra del mismo cuño, y ambas con las 
calzas caldas, voceaban específicos extra
ños para ganar interdictos y para orga
nizar Sociedades industriales. 

Como acto que encaja en las fiestas de 
que nos ocupamos, y que demuestra has
ta donde pueden llegar las bromas polí
ticas, haremos mención de la comida in
tima con que D Jesús Salgado obsequió 
el domingo á los más conspicuos conceja • 
les de nuestra Corporación municipal. 

Esta comida nos recuerda Za que se 
les dd á los condenados a la última pena, 
á quienes se invita antes de darles la 
puntilla á tomar lo que mas les guste. 

Los concejales aludidos, que tienen 
que pagar lo que el Ayuntamiento ha 
perdido por su causa, son convidados á 
comer, antes de aprontar los cuartos con 
el fin sin duda de que distraigan su espí
ritu acongojado por la responsabilidad 
que sobre ellos pesa, con las alegrías que 
produce un cabrito asado, 1/ an bandullo 
hecho al horno. 

Para broma nos parece pesada. 
Obligar á comer abundantemente á 

quienes se sabe que, por su estado de 
ánimo, han de hacer una mala digestión, 
nos parece cruel. 

Pero, en fin, con su pan lo habrán 
comido. 

Otra broma, de la que nos hemos en
terado por referencias, es la que el Ayun -
tamiento ha dado al virtuoso párroco de 
Santo Tomás de esta villa, anunciándole 
que no le pagará lo qae le bebe por las 
funciones de Semana Santa del año últi -
mo ni pagará un céntimo por las que 
hayan de tener lugar en el corriente. 

Hasta ni lo divino puede atenderse ya. 
¡Que extraño, señores médicos, far 

macéuticos, caseros de Maestros. 

¡LA CONDBNA 

DH L E l l l l O U X 
Y a no cabe duda. E l rumor 

hace días exudado de las sacrist ías 
ha tenido plena con firma ció o. L a 
Sala segunda dei Tribunal Supre
mo firmó ayer ia sentencia confir
mando la de la Audiencia de es t i 
capital, por la que se impone á 
n u es Ir o j efe d o n A1 ej a n d r o berro;} x , 
dos años, cuatro meses y un día 
por haber publicado L a Rebeldía, 
siendo aquél su director, una her
niosísima carta respecto de Nakens, 
del eximio poeta por tugués , gloria 
de la literatura universal, Graerra 
Junqueiro. Los fallos de la justicia 
no pueden discutirse, pero nada ni 
nadie podrá evitar que hagamos el 
proceso de este proceso. 

E l señor Lerroux, siendo dipu
tado, aceptó la dirección del perió
dico L a Rebeldía para evitar contra
tiempos á los jóvenes que la redac
taban. Creyó que lo menos que 
puede hacer un diputado republica
no es amparar con su inmunidad 
a los que luchan por la redención 

Ad ia Patria desde el can^po de la 
Repúbl ica . Después cont inuó sien
do director, aunque ya no era dipu
tado, por es^ quijotismo propio de 
¡as almas grandes, que se creen en 

deber de excederse á sí mismas 

en el cumplimiento de aquellos que 
se han impuesto voluntariamente. 
E n esta s i tuación llegó la denuncia 
y el proceso por la publicación de 
la carta de Guerra Junqueiro, en la 
que no tuvo —comp en ningún otro 
escrito de los aparecidos en el que
rido compañero — intervención a l 
guna. 

Llegó la qausa á la Audiencia y 
cuando iba á celebrarse la vista, 
nuestro querido amigo don Angel 
de Borjas, redactor de L a Rebeldía, 
sin exci tación ajena, presentó un 
escrito á la Sala declarándose tra
ductor de la carta y autor de su in
serción E l fiscal se opuso entonces 
4 la pretensión jus t ís ima de la de
fensa, que por la Sala fué derogada 
de que se incoara nuevo procedi
miento contra el autor real del os-
crito. 

S in que con esto tenga relación, 
bueno será apuntar que aquellos 
días el señor Prat de la Riba subió 
muchas veces la escalera de la pre
sidencia. Y evacuada esta cita di
gamos que la Sala condenó al señor 
Lerroux á la pena que contra él 
solicitaba el ministerio fiscal, que 
en nuestra organización judicial 
depende del Gobierno y es una rue
da más del l íamado poder ejecutivo. 

Fióse en que el Supremo desha
ría el error que se suponía cometi
do por- la Sala en la sentencia alu
dida, que fué objeto de comentarios 
nada pertinentes á la alta función 
de administrar justicia. Creyóse el 
recurso ganado cuando é él se ad
hirió el fiscal del Supremo, que esti
maba que lo que allí podía haber 
en todo caso era una falta, como ya 
lo estimaran diversas Salas de esta 
capital, en sumarios instruidos por 
la expedición de telegramas ó Na-
kens, en cuya redacción había, sin 
duda, más gravedad que en la 
pu lquérnma prosa de Guerra Jun
queiro. 

Y a decimos que el ministerio 
fiscal depende del Gobierno. Ahora 
t ambién para no perder en nada el 
hilo de los acontecimientos y sin 
que de ello deduzcamos conjetura 
alguna, añadiremos que antes de ia 
vista deí recurso, el señor Cambó 
celebró varias conferencias con 
Maura y con el ministro de Gracia 
y Justicia y que llegada aquella, se 
vió lo que j a m á s se viera en los 
tribunales españoles, que el señor 
fiscal sos tenía—como demostró le
yéndola el señor Sol y Ortega — 
doctrina distinta que la que habrii 
sostenido en su escrito de oposición 
al recurso entablado. 

Por últ imo, antes de que el S u 
premo firmase ayer la confirmación 
de la sentencia, por mil conductos 
había llegado la noticia á los cen
tros reaccionarios de esta capital, 
los que no se recataban de estable
cer relación, entre lo que entonces 
era un rumor y las seguridades de 
que se ufanaba Cambó de que en 
breve aniquilaría á Ler rox . 

¡Ahí no debe olvidarse que el 
sumario en que fué encartado el 

señor Ler roux habría sido de cono
cimiento del tribunal del Jurado, 
s i no hubiese sido suspendido éste 
por Maura, de acuerdo con los 
solidarios. Hay espír i tus aviesos 
que aseguran que l a suspensión del 
Jurado no fué más que una combi
nación dé los reaccionarios para 
poder deshacerse sin miedo de un 
adversario de las condiciones de 
Lerroux No lo habrá sido; pero si 
por los frutos se ha de conocer el 
árbol , convengamos en que todas 
las apariencias dan la razón á estos 
espíri tus inquietos que todo le 
nallan un motivo ruin ó bastardo. 

* 
Y bien; ya es tá Ler roux conde

nado, ya pueden cantar albrieias 
los maleantes de la política, los 
dilapidadores de la patria, los trai
dores de la libertad y lo democracia. 
¿Han conseguido alguna victoria? 
¿Han reducido al enemigo? No, mil 
veces no: por el contrario, la pala
bra fiscaliza riora de Lerroux adqui
rirá ahora los tonos grandiosos del 
perseguido y en su alma rebelde se 
ac r ecen t a r án las poderosas ener
gías de su acción maravillosa, para 
llevar á cabo su pensamiento ma
dre, el pensamiontq que domina su 
vida, que lo sostuvo impávido con
tra ei huracán de calumnias en las 
horas amargas de l i adversidad, el 
de que tiene une misión que cum
plir, misión sagrada de redimir á 
la patria del pandillaje que la des
honra . 

No sabemos lo que hará e! cau
dillo al conocer la noticia; pero 
cualquier actitud que adopte será 
aquella que más convenga á ios 
intereses de su partido, que acaba 
de recibir apenas nacido este bau
tismo, que le obliga á buscar fuera, 
de las vías acomodaticias la vindi
cación de todo su programa. 

Los que soñaron que podían 
inutilizar á Lerroux—y por ende á 
su partido - encerrándolo en la pri
sión ú obligándole á buscar en 
ext raño suelo la libertad que le 
niegan ios Gobiernos de su patria, 
se han equivocado positivamente. 
Mientras 4 Lerroux le quede gar
ganta ó mano para traducir su pen
samiento, quedará en España una 
voz y una pluma para maldecir á 
los malversadores del caudal nacio
nal, para alentar P la raza y para 
infundir la rebeldía en el corazón 
de los sometidos por el yugo de la 
ley ó por el yngo del dinero. U n a 
condena no basta para reducir á un 
caudillo tií para matar á un parti
do. Una condena en estas condicio
nes es la ejecutoria de honor para 
ambos. E s su ejecutoria de repu
blicano y de patriota, calificativos 
que se confunden en España en 
donde el primer t í tulo equivale al 
segundo. 

E n vez de muerte iofunde vida 
un acto de estos, porque lleva á las 
conciencias vacilantes y á las indi 
ferentes el convencimiento de que 
con los persesruidos está la verdad. 
E l martirio es casi indispensable, 

necesario para el triunfo de las cau
sas santas, de las causas humanas. 
E n vano es que tiranos y dictadores 
desaten la cólera de sus malas pa
siones para contener el triui\fo de 
los oprimidos. Los oprimidos triun
fan por el hierro y por el fuego. Los 
que se han ernpeñado en convertir 
el partido republicano en lerrouxis-
ta, e s t án á punto de conseguirlo 
sin que lo quiera, repugnándole eso 
á su fundador. H ice más por él 
le T o u x i s m o esa conden * que cien 
discursos y mil ar t ículos . 

Má« unidos que nunca, más fir
mes que nunca, m á s resueltos que 
nunca, más convencidos que nunca 
los republicanos aumentaremos 
nuestras fuerzas, las multiplicare
mos aunque no fuera por otra ra
zón que por la perentoria exigencia 
del honor, porque so puede vivir 
sin todo, pero no se puede vivir 
sin dignidad, y ante esa sentencia 
que nos priva de nuestro amigo, de 
nuestro caudillo, demuestro jefe, 
redoblaremos nuestras energ ías 
hasta que por su virtud pueda decir 
el hombre ilustre que ha sido, que 
es y que será siempre nuestro maes
tro y nuestro g u í a : he dejado un 
partido y encuentro un pueblo. 

¡Republicanos! A l resurgir po
derosamente á la vida pública por 
el esfuerzo poderoso de un hombre 
sin r ival en la pol í t ica Alejandro 
Lerroux, la justicia de la monarquía 
nos lo arrebata. Probemos al ene
migo que somos fuertes y que so
mos conscientes, prosiguiendo are 
més que may su obra grandiosa. E l 
ha sido digno de nosotros. Seamos 
ahora nosotros dignos de éi. 

Ler roux ha sido condenado. 
¡Viva Lerroux! Y que este grito* de 
vida y de guerra suene como clarín 
victorioso perturbando la miserable 
aíegría de los ruines que sobre este 
sacrificio han realizado los despo
sorios del separatismo y de la reac
ción. 

Los tá lamos puede a convertirse 
en sepulcros. 

De E l Progreso de B'arcelona. 

Se nos asegura que ya no se ado
quinarán las travesías por temor á que 
no haya de quien echar mano para los 
cargos de concejales. 

¿Pero, tantos adoquines se emplea
rán que no quede una docena de ellos 
en espectación de destino? 

* 
¥ « E l pánico que hace en el Ayunta

miento, es morrocotudo. Hay concejal 
que mudo tres calzoncillos en la última 
semana. 

Y le decía la lavandera alarmada 
por aquella desusada limpieza. 

—¡Ay, B . Fulano; seicalle saleu 
un carafuncho en salva sea á parte, 
con perdón. 

Y el hombre, entre confuso y zum
bón le contestó: 

— Nomuger; es una enfermedad 
muy rara. Me envenené con mi proüia 
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L A DEMOCRACIA 

firma y por complacer á nuestro peque 
no jefe, D. Jesús, y ahora veremos 
quien me dá el contra veneno, si don 
Laureano, ó D.Clemente, ó D. Ber
nardo. 

E mentres non lllo déan ¿ha de 
seguir coloutrando po-l-os calzoncillos? 

—¡Que remedio, hija mia...! 
—Pois logo faga de conta que non 

lie lobo menos de duas pesetas mais. 
¡Aun, encima! 

* 
* • . E n Cuntis andan á la greña los 

criados de D Bernardo, con los lava-
cuneas de D. Laureano. 

L a cosa es entre ellos, nada más. 
Y la cosa consiste en que todos 

quieren participar del festín. 
L a verdad es que todos tienen ra-

zda. f « | 
Si todos votan á D. Bernardo, si 

todos aéátan á 1). Laureano, es justo 
que todos disfruten las delicias del pe
sebre. 

jOh, el estomago! 
% :.J l 11 i í I 1 . O ^ ^ .i 1 . A J ~ . ' J 

• * 5 
Fuesen Barro sucede algo páré-

eido. 
Mientras unos, entre ellos tal cual 

sacerdote de agallas, juraron en la De 
legación de Hacienda que el 8r. Cás
trelo no se dedicara nunca á embarcar 
emigrantes (i¡ábrete tierra y traga á 
los perjuros!!), otros buscan las cosqui
llas al expediente penumbroso, y quie
ren deslumbrárlo á fuerza de luz, ha
ciendo declarar todo lo contrario á un 
centenar de personas que están dis 
puestas á desvirtuar lo que digeron los 
anteriores declarantes. 

También por lo mismo: por cues-f 
tión de cargos retribuidos. Ahora hay 
allí un Secretario de Ayuntamiento 
que, según se dice de público, es un 
testaferro del Sr. Cástrelos. ' 

Pero, claro está, autorizado por don 
Laureano, que pasó por el disgusto de 
ver dimitir al anterior Secretario inte
rino, Sr. Casal, hijo de su empleado 
D. Manuel, oficicial del Ayuntamiento 
-de esta Villa. 

¿Por que dimitió? 
¿Por que se nombró para sustitu

irle á un Sr, Seoane que siendo un 
buen dependiente de farmacia, es un 
indocto para ese cargo? 

Misterios del caciquismo. 
¿Non si, D . Lauriano? 

Pues en Morana la cosa está que 
arde; y si no estalló el incendio fué por 
que á Ameigeiras, persona de confian
za del Sr. Várela, se la atiende con 
perjuicio, ó, por lo menos, con disgus
to para los Casales, que querían que 
el púlpito, el paño y el sermón fuesen 
cosa suya. 

Hay que confesar que la mosca de 
lá disidencia anda desasosegando el ro
cín político de D. Laureano, and Sa
gas ta. 

Lerrouz condenado 
L a solidaridad, miserable y es

candaloso contubernio de todas las 
concupiscencias clericales con to

das las traiciones políticas, aman
cebamiento estéril de dos poderes 
híbridos y caducos, la Iglesia de 
los Papas y el Estado de los con
servadores, es ta rá satisfecha. 

E l cicerón de tanto perdido Ga-
tilina como deshonra hi patria y 
enviltíceflas costumbres, el tribuno 
de los desheredados, el ídolo del 
pueblo libre, el único revoluciona
rio, la legítima esperanza del 
triunfo del ideal republicano, el 
grande é imcomparable Alejandro 
Lerroux ha salvado la frontera, so
licitando de la Francia republica
na la libre hospitalidad que su pa
tr ia y Gobierno y las apelilladas 
leyes de la monarquía le niegan. 

Lerroux ha sido condenado a 
dos años de prisión correccrbnal 
por un insignificante delito de im-
Iripla. IDUÍÍJÍÍJQ 1 

Él valiente exdiputado por Bar
celona tío pudo hallar en los tribu
nales las ,:in^uIge:icias que encon
traron los solidarios, verdaderos 
reos de lesa patria, ni los carlistas 
que injuriaron la casa de Battem-
berg entroncándola con una coci
nera judía. 4iinr^rifi; 

Ni las que hallaron y hallan los 
diarios clericales, los obispos y las 
asociaciones catól icas que insultan 
á los ministros, alzan bandera de 
rebelión óontra las leyes promulga
das y arrojan el estigma de man
cebas sobre la frente de castas y 
legítimas esposas. 

Aquí ya no hay más patria que 
la patria celestial, ni más código 
que el Syllabus, ni má? Gobierno 
que el del Sanhedrin que preside el 
Caifas de Mallorca. 

L o s Cristos del pueblo, IOÍ que 
lanzan sus poderosos acentos ful
gurantes como apostrofes incen
diados, predicando en las calles y 
en las plazas el nuevo Evangelio de 
la revolución redentora; los que 
marchan' con la frente alta y el co
razón inflamado, tremolando la 
bandera,de l a fraternidad univer-
ŝal al frente de los ejércitos del 
hambre explotada, señalando los 
rebosantes alfolíes, cuyas llaves 
ocultan bajo sus lujosas túnicas, 
de áureos finísimos bordados reca
madas; los que cuentan con el índi
ce las cabezas de los traidores pon
tífices, sacerdotes, escribas y fari
seos, los que descubren las podre
dumbres de sus corazones y las 
mentiras de eas palabras, que no 
esperen misericordia, que no es
peren justicia; la casuís t ica legal 
es abr i rá las puertas de la cárcel y 
del presidio, si á tiempo no bus
can en la emigración la extranjera 
libertad. 

Alejandro Lerroux no es un 
soldado que enseña la cartuchera, 
es un general que toma posiciones; 
su ejército queda aquí disciplinado 
y aguerrido siempre en espera del 
santo y seña, con el arma al brazo 
y el oído alerta á las notas prime-
del gorrero clarín de órdenes. 

Le r roux no es un emigrado 
vulgar, no se encruenta sólo en las 
populosas "iíb^S Q.ÚTQpSSSr Ifi aenm-

pañan los espír i tus de cien mil re
publicanos que le abr i rán las puer
tas de la patria con las llabes del 
sufragio universal. 

Los verdaderos republicanos 
de Valencia le abrazan efusiva
mente y la redacción de E l Pueblo 
le saluda con el más entusiasta ca
riño fraternal, gritando fuerte para 
que lo oigan los solidarios y lo oiga 
el Gobierno conservador y la m i 
ñ o n a republicana y los liberales 
todos y lo repita el pueblo sobe
rano: 

¡Viva Alejandro Lerroux! 
E l Pueblo, de Valencia. 

Se venden dos casas 
Una en construcción, sita en la Trave

sía Sagasta (carretera de Pontevedra á 
Santiago) que limita por el Norte con la 
de D. Antonio Silva» Nartallo y por el Sur 
con la de Camilo Otero 

Otra la señalada con el núm. 15 del 
• barrio de la Albóndiga con todas sus de

pendencias y terreno por el Norte desti -
nado á huerta y viñedo 

Del precio y condiciones informará el 
Procurador D Jesús Návia. 

ñ r Cultura popular 

M O N T A S A . S 
Dada la masa total de nues^o globo, com

paradas con ella son perueñas rugosidades sin 
importancia, lo que no impide que la tengan 
causiderable bajo muchos otros conceptos, 
si no constituyesen una valla para los vientos, 
éstos dariah lá vuelta á toda tierra. L a vegeta
ción puede permetir un cálculo aproximado de 
laaltura deJ las montañas porque según sea, 
mueran ciertas plantas. E l pino, por ejemplo, 
no pjéde desarrollarse á los 2.050 metros de 
elevación, el abeto tiene por limite la de 1.300, 
el fresno muere á los 1.450 el nogal á los 1.100, 
el roble no pasa de 1.050, el maiz de 850 y la 
vid de 700. Con más exactitud puede calcular
la altura sirviéndonos del barómetro. En las 
montañas muy elevadas hay la región de las 
nieves perpetuas, más baja ó más elevaba se-
gun la latitud, pues se comprende que si en $ 
Ecuador necesitamos llegar á 4.800 metros 
para encontrarle, basten 2.550 para hallarla á 
los ,45°, y 1.500 á los 65°. Los ventisqueros se 
extienden m ¡s abajo de las nieves perpetuas 
y son inmensos depósitos de hielo que se ali
mentan de aquellas y á su vez dan origen, .á 
ios rios, cuyas a?uas ai- evaporarse vuelven á 
la región de las nieves, reproduciéndose ince
santemente esta transformación del vapor en 
nie, de esta en hielo, del hielo en liquido, del, 
liquido en vapor. E l ventisquero del Mont^ 
Blanco, conocido por mar de hielo tiene doce 
Kilómetros, de longitud; el de Aletich 24 de 
extensión, 60 de largo el de Baltoro, el de Tas-
man 16, En las montañas hallamos las gargan-
ta~, pasos y desfiladeros conocidos en algunos 
puntos por puertas y por puestos en varias pro
vincias de España, por que sirven para pasar. 
En América se les conoce por cañones. Entre 
los más célebres pasos; por su importancia his-
tóricá ó geográfica, pueden citarse ías Termó-
pilas, y sus, las Horcas Cardinas, las fuertes 
Caspias, las del Cáucaso, el cañón del Colora
do, Despeñaperros, ect. célebres todos en la 

histoHa/"! .p ü i Aty I c k í l 
Las montañas encierran en sa seco cuevas 

á veces favorosas, pero otras, bellas, sorpren
dentes/cuyos techos pai ecen de blonda fabrica
da por hadas, con columnas formadas por la 
unión de las estalactitas con las estalaguistas, 
que asemejan cristal caprichosamente tallado. 
En algunas se encuentran esqueletos fósiles. 
Aquellos huesos que los siglos han pretificado, 
tuvieron adheridos músculos y nervios á los 
que animó la sangre. Pertenecen á animales 
que vivieron en remotísima época y hoy han 
desaparecido de la superficie de la tierra. En 
varias de estas cavernas corren arroyos, y en 
la de Adelsberg desagua el rio. Pinta, cuyas 
aguas desaparecen en las entrañas de la tierra, 
otras se han convertido en neveras naturales 
y todas ofrecen algo sorprendente. A l salir de 
ellas nos parece más hermoso el sol, más perfu
mado el aire, más bella la vegetación y admira
mos á la naturaleza bajo otro aspecto, hallando 
no menores encantos en distintos espectáculos 
como por ejemplo, el de la garganta de Tríente, 
en Sui a, el del valle de Chamanix, el del circo 
de Zavarnie, con sus paredes de roca escalona
da y cortada á pico y sus numerosas cascadás; 
y tantas otras de imposible enumeración, pues 
las bellezas, naturales no tienen límite. La cor
dillera de los Andes es una de las más notables 
por su extensión, que es de 4.500 kilómetros, 
y por su elevación, que hace que las nieves 
perpétuas la cubran desde el S de Chile hasta 
Nueva Granada. En los Andes se hallan las 
ciudades de Quito, Potosí y Cruzco, la primera 
á 3.000 metros sobre el nivel del mar y las 
otras á 4.000. En las Montañas Rocosas es cé
lebre el Monte San Elias que llega á 5.413 me
tros pero el pico del Cauvisanker, pertenecien
te al Himalaya, se eleva á 8.840, mientras que 
el Monte Blanco, en los Alpes, solo tiene 4,810 
y 3.500 el pico más alto de los Pirineos..... 

T. B . 

Imprenta de «La Libertad> 

Cepas y Eucaliptos 
PARA PLANTAR 

S E VENDEN EN L A H U E R T A DE LOS 
Sjres. Viuda é hijos de Manuel García. 

V I L L . A D E A M I G O 
C a l d a s de H e y e s 

fimm & Gwuluis 
AGENCIA D£ NEGOCIOS Y P p C Ü R A D O R Í A 

R E P R E S E N T A C I O N E S MINERAS 
PONTEVEDRA, — OLIVA l i 

la casa de planta biaja qae del callejón de 
la calle de los Hornos va á la Travesía 
propia para carpintería ó almacén. 

p/vCaroliña Mosquera informará. 
! '. ' - • i ' " " 1 1 1 1 — ! I •• I I • • • • I I my 

Escuela San Luis Gonzaga 
•r- DE — 1 r-v 

C A L D A S D E R E T E S 

José Corral, Profesor que ha sido, 
según certificados que obran en su po
der, expedidos por la Dirección de 
gran Colegio «Liceo Argentino/ de la 
ciudad del .Rosario de Santa Fé, calle 
Buenos-Ai res, números 1554-58, jRepú-. 
blica Argentina, lia abierto en esta v i -
Ua una escuela particular en donde se 
bufsan las siguientes asignaturas: 

Lectura, en prosa, verpo y diálogo; 
Caligrafía, varias formas de imitación y 
al dictado; Doctrina; Moral y Religión; 
Gramática, razonada en sus cuatro 
partes, con Ar álisis prácticos de las 
mismas; Aritmética, razonada; Geogra
fía particular de España; Idem Univer
sal; Geomftn>^ ,J^s.tprjflfe, de JE^paña;;! 
ídem Universal; Idem Sagrada; Cien
cias Naturales; Zopjpgta; Industria y 

f Comercio; Higiene y Urbanidad. 
L a enseñanza de todas las materias 

í es razonada. 

I C A L L E D E L EMBÜDIÑO, NUM. 2 

j ^Ml A L Q U I L A . 
j E l segundo piso de la casa que en la 
j calle Real habitó últimamente D . Elisardo 
| Dommínguez y la casa que en Cimadevila 
I ocúpala Recaudación de Contribuciones. 
| Para precio y condiciones dirijirse á 
\ D . Elisardo Domínguez. 

Moderno» 
con tO' 

dos sus enseres. 
Informará su dueño D. Antonio Caldas. 

i 
t E N L O S T A I Í I J E R B S 

DE 

LOIS HERMANOS 
de Astorga, Lugo y Pontevedra 

í se ejecutan toda dase de trabajos 
tanto en mármo l , como en toda 

clase de oiedra 

Se traspasa 
de esta villa 
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L A DEMOCRACIA 

F A A G I A Y L A B O R A T O R I O 
D E 

M. A D O L F O M O S Q U E R A 
R E A L , I V t T M . 5 4 . (UVente ú, la T^laza de Abastos.) 

Se despacha toda clase de medicamentos, á precios 
económicos garantizando so pureza y buena calidad 

Especialidades 
Ampollas cloroformo, Adrián-

Id. cloruro de etilo. 
Emulsión Scott. 

Id. Soboes. 
Emplastos porosos, Vinter, 
Bálsamo de Opodeldoch, Saiz de 

Carlos. 
Bicarbonato, Torres Muñoz. 
Cápsulas mirtol^ Aliño. 

Id. terpinol. Bermejo. 
Id. copaiba,, id. 

Citrato de magnesia, Bishops. 
Id. id. Rings. 

Elixir estomacal, Saiz de Carlos 
Id. Callol. tt 

Esparadrapo, Besllier. 
Id. Jonson. 

Hierro,, Quevenne. 
Harina, Maguilla. 
Histogenol, Ñaline. 
Jarabe de rábano yodado, Gri -

mault. 
Id, Climent, (salud) 

Kola, Astíer. 
Levadura de cerveza, Espinar, 
Manzanilla espigadora. 
Pastillas de clorato potásico, Leo 

Id. idem idem Llorca 
Id. idem idem Liceo 
id. Andreu 
k l Merino. 

Pildoras B ' i ancar . 
Id. Biaud, 

Sioapísmos, Rigollot. 
Solución, Patouberg. 
Té, Gharabard/ 

Vegigatorio, Albespieres. 
Vino ferruginoso, Espinar. 

Id. fosfatado, Bermejo. 
Id. idem Larroche. 
Id. yodotanico, Nourry, 
Agua de colonia, Mestre, 
Id, de azahar. Tena. 
Id. de Botot. 
Id, oxigenada. Vara del Cas 

tillo. 
Licor del polo, Orive. 
Jabón fenicado, Cabello 

Id. sublimado, idem. 
Id. ictiolado^ idem. 
Id. brea, idem. 
Id. borciado, idem. 

Colderean. 
Petróleo, Gal. 
Papel de Armenia. 
Ron quina, Font 

De Veterinaria 
Pomada de fuego, Couceiro. 
Embrocación, Mere. 
Ungüento, idem. 
Jabón, idem. 
Tópico, Fuentes, 

Aguas minerales 
De Carlsbad, De Loeches. 
De Cestón a, D ? Carabaña. 
De Vicliy. De Verín. 
De Vil laza. 

Bragueros dobles y sencillos. 
Bañeras para los ojos. 
Cánulas. 
Cinturas. 
Cigarras para brea 
Cuenta gotas. 
Lavativas de distintas formas. 
Gasa fenicada é hidrófila, 
Geringas uretrales. 
Irrigadoras de latón y cristal. 
Pesarlos. 
Pezoneras. 
Pinceles rectos y laríngeos. 
Pulverizadores de goma y latón** 
Inhaladores á ^apor. 
Sacaleehes Marthos. 
Sondas uretrales. 
Suspensorios. 
Tetines. 
Vendas de gasa hidróllla. 
Medias de goma. 
Balones de oxígeno. 

Especialidades de la casa 
Emulsión de hígado de bacalao 

con hipofosfitos. 
Pildoras para el dolor de mue-

y cabeza. 
Polvos para limpiar los dientes 

y fortitlcar la dentadura 

11 tros objetos 
Algodón fenicado,, boricado, yo-

doformcido, é hidrófilo.-

Además de los citados ar
tículos, encontrarán los eofer-
mos en la nueva Farmacia otros 
muchos que sería difícil enu-

VERDAD t 
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